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Huánuco, Huaura, Ica, Junín, Lambayeque, Lima Norte, 
Loreto, Piura, San Martin, Del Santa, Sullana, Tumbes, 
Ucayali, Puno, y Puente Piedra-Ventanilla; y, a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta 

2017054-1

Prorrogan vigencia del Protocolo 
denominado “Medidas de reactivación 
de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos del Poder Judicial, posterior 
al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y prorrogado 
por los Decretos Supremos Nros. 051 y 064-
2020-PCM” y dictan diversas disposiciones

Consejo ejeCutivo

ResoLuCiÓn ADMinistRAtivA
n° 000399-2021-Ce-Pj

Lima, 30 de noviembre del 2021

VISTAS: 

Las Resoluciones Administrativas Nros. 000351, 
000367 y 000380-2021-CE-PJ, emitidas por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declaró la emergencia sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa días calendario, dictándose medidas 
de prevención y control a fin de evitar la propagación del 
COVID-19, la cual fue prorrogada sucesivamente por los 
Decretos Supremos Nros. 020-2020-SA, 027-2020-SA, 
031-2020-SA y 009-2021-SA; posteriormente, mediante 
Decreto Supremo N° 025-2021-SA se extendió dicha 
medida a partir del 3 de setiembre de 2021, por el plazo 
de ciento ochenta días calendario. 

segundo. Que, con la finalidad de mantener las 
labores en el Poder Judicial, mediante Resolución 
Administrativa N° 000351-2021-CE-PJ, el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, entre otras medidas, 
prorrogó hasta el 30 de noviembre de 2021 la vigencia 
del Protocolo denominado “Medidas de reactivación de 
los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado 
por Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-
PJ. Asimismo, se establecieron diversas medidas 
administrativas para el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos durante dicho periodo. 

tercero. Que, posteriormente, mediante Resoluciones 
Administrativas Nros. 000367 y 000380-2021-CE-PJ, se 
dictaron medidas complementarias a lo establecido en la 
Resolución Administrativa N° 000351-2021-CE-PJ.

Cuarto. Que, asimismo, el Gobierno Central ha 
dispuesto diversas medidas para combatir la propagación 
del COVID-19, manteniendo algunas restricciones al 
ejercicio de los derechos constitucionales, con el fin de 
proteger los derechos fundamentales a la vida, integridad 
y salud de los/las peruanos/as; así como actualiza los 
niveles de alerta por departamento y provincia. 

Quinto. Que, considerando el contexto actual de la 
pandemia del COVID-19 en el país, es necesario adoptar 
las medidas preventivas para resguardar la salud de jueces, 

juezas, personal jurisdiccional y administrativo; así como 
de los/las usuarios/as del sistema judicial, garantizando 
la continuidad del servicio de justicia con las labores 
presenciales diarias en forma parcial, complementadas 
con el trabajo remoto; a efecto de alcanzar la jornada 
laboral de ocho horas diarias y evitar que se acumulen 
las horas de trabajo pendientes de devolución (Decreto 
Legislativo Nº 1505, Decreto de Urgencia Nº 078-2020, 
prorrogado mediante Decreto de Urgencia Nº 055-2021); 
todo ello con la finalidad de incrementar la producción 
jurisdiccional que a nivel nacional ha sufrido una reducción 
que perjudica a los usuarios del servicio de justicia; 
resultando necesario optimizar la atención al justiciable y 
sus abogados en jornadas laborales presenciales para el 
mes de diciembre de 2021, continuando con el proceso 
de normalización del funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos.

sexto. Que, en tal sentido, a fin de garantizar un 
adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos; y considerando la diversidad geográfica 
y particularidades que afronta cada Distrito Judicial frente 
a la emergencia sanitaria, en mérito a los artículos 78° 
y 81° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, es pertinente 
delegar funciones a los/as Presidentes/as de las Cortes 
Superiores de Justicia del país, para que implementen 
las medidas establecidas en la presente resolución y de 
ser el caso dicten las disposiciones complementarias 
pertinentes, debiendo para ello emitir el acto administrativo 
correspondiente. 

sétimo. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, emitir acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y eficiencia. 

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 1509-
2021 de la septuagésima sesión del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, de fecha 24 de noviembre de 2021, 
realizada con la participación de los señores y señoras 
Barrios Alvarado, Lama More, Arias Lazarte, Álvarez 
Trujillo, Medina Jiménez y Espinoza Santillán; en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de 
diciembre de 2021, la vigencia del Protocolo denominado 
“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales 
y administrativos del Poder Judicial, posterior al 
levantamiento del aislamiento social obligatorio 
establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por 
Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-PJ. 

Artículo segundo.- Disponer, a partir del 1 al 31 
de diciembre del año en curso, las siguientes medidas 
administrativas: 

2.1 Las labores en el Poder Judicial se desarrollarán 
mediante jornada de trabajo mixta, conforme a lo siguiente: 

2.1.1. Presencial en forma diaria, que se 
complementará con trabajo remoto. 

Para preservar el aforo correspondiente, el personal 
jurisdiccional y administrativo, asistirá en dos turnos, 
mañana y tarde; modificándose en este extremo el 
protocolo mencionado en el artículo precedente: 

a) Primer turno: de 07:45 a 12:45 horas, 
complementándose con tres horas de trabajo remoto. 

b) Segundo turno: 13:30 a 18:30 horas, 
complementándose con tres horas de trabajo remoto. 

El trabajo presencial se desarrollará obligatoriamente 
como mínimo cinco horas diarias. 
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El citado horario de trabajo presencial excepcionalmente 
puede ser modificado por la Presidencia del Poder Judicial 
y los/las Presidentes/as de las Cortes Superiores de 
Justicia, de acuerdo a la realidad y ubicación geográfica 
de cada Corte; dando cuenta al Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial. Sin perjuicio de adoptarse los mecanismos 
para el control adecuado del ingreso y salida del personal 
jurisdiccional y administrativo. 

El trabajo presencial debe mantener el distanciamiento 
físico de un metro y medio entre los asistentes, además 
del uso permanente de la doble mascarilla quirúrgica; 
debiéndose adoptar las medidas necesarias para prevenir 
el contagio del COVID-19. 

El trabajo remoto complementario se desarrollará 
según lo indicado en la Versión N° 4 del Reglamento 
“Trabajo Remoto en los Órganos Administrativos y 
Jurisdiccionales del Poder Judicial”, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 000408-2020-CE-PJ; y será 
coordinado con el/la jefe/a inmediato. 

2.1.2 Remoto, para jueces, juezas y personal 
jurisdiccional y administrativo considerado en el grupo de 
riesgo al COVID-19 determinado por ley y debidamente 
comprobado; aun cuando tengan las dosis completas 
de vacunación. Se efectivizará en el horario de ocho 
horas diarias, el cual se realizará acorde a lo indicado 
en la Versión N° 4 del Reglamento “Trabajo Remoto en 
los Órganos Administrativos y Jurisdiccionales del Poder 
Judicial”, aprobado mediante Resolución Administrativa 
N° 000408-2020-CE-PJ; y será coordinado con el/la jefe/a 
inmediato. 

2.2 Los/las servidores/as del Poder Judicial que 
realizan labores de resguardo, seguridad y vigilancia, 
prestarán dichos servicios en los horarios establecidos 
por su jefe inmediato, y, con sujeción a jornadas 
acumulativas, siempre que las mismas no excedan de 48 
horas semanales. 

2.3 Autorizar a los/las jueces/zas que efectúan trabajo 
remoto por vulnerabilidad, a retirar los expedientes de 
sus respectivos despachos. En los despachos judiciales 
tradicionales los/las jueces/zas podrán designar al 
personal a su cargo autorizado a retirar expedientes, y en 
los despachos judiciales corporativos tal responsabilidad 
será asumida por el administrador/a respectivo, en ambos 
casos bajo responsabilidad funcional. Para tal efecto, los/
las jueces/zas o administradores/as, según corresponda, 
comunicarán a la Oficina de Administración o Gerencia de 
Corte la relación del personal autorizado, indicando los 
expedientes a retirar por cada trabajador/a, consignando 
el número, partes procesales, acompañados y folios; la 
cual será firmada y entregada bajo cargo al personal 
designado. La salida y retorno de los expedientes de las 
sedes judiciales según la relación, será verificada en las 
puertas de acceso por el personal de seguridad de la 
sede. 

2.4 En aquellas Cortes Superiores de Justicia donde 
ya están programadas las audiencias de 7:45 a 12:45 
horas considerando el segundo turno, se priorizará la 
modalidad de trabajo más conveniente, a efectos de evitar 
la reprogramación y/o frustración de audiencias. 

2.5 La Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y de las Cortes Superiores de Justicia, 
establecerán las medidas sanitarias y de seguridad para 
efectos del retiro de expedientes, a fin de preservar la 
salud de jueces/zas y personal; especialmente de aquellos 
que se encuentran en condición de población vulnerable. 

2.6 La recepción de documentos se realizará 
mediante la Mesa de Partes Electrónica, para todas las 
especialidades o materias, pudiendo realizarse estos 
ingresos con documentos firmados digitalmente o con 
firma gráfica escaneada, excepto en las Cortes en la que 
está autorizado el uso de la Mesa de Partes Virtual Penal 
para la especialidad penal, conforme a las Resoluciones 
Administrativas Nros. 145-2020-CE-PJ, 170-2020-CE-PJ 
y 351-2020-CE-PJ. 

2.7 Los/las Presidentes/as de las Salas de la Corte 
Suprema de Justicia de la República y los/las Presidentes/
as de las Cortes Superiores de Justicia, deberán 
implementar las mesas de partes físicas necesarias, 
acorde al flujo de litigantes, en las cuales se recibirá la 

documentación de manera excepcional, cuando no sea 
posible su recepción en forma virtual; a la que se accede 
mediante el aplicativo de Citas Electrónicas para Mesas 
de Partes. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este numeral, 
de acuerdo a la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1505 que establece 
medidas temporales excepcionales en materia de 
Gestión de Recursos Humanos en el Sector Público ante 
la Emergencia Sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
modificado por el Decreto de Urgencia N° 055-2021, 
se autoriza asignar nuevas funciones a los servidores 
administrativos y jurisdiccionales, indistintamente de 
su régimen laboral o variar las ya asignadas, según 
necesidad del servicio, lo cual no implicará la modificación 
de su remuneración, sin perjuicio de que en el caso de 
servidores con discapacidad, se deberá observar sus 
condiciones particulares.

2.8 Las audiencias se desarrollarán en forma virtual o 
presencial; considerándose las condiciones tecnológicas 
o de conectividad indispensables; así como las medidas 
de bioseguridad necesarias, según sea el caso. 

2.9 Las notificaciones deberán ser preferentemente en 
forma electrónica a través del SINOE, pudiendo realizarse 
también las notificaciones físicas que establece la ley, si 
esto no pone en riesgo la salud de los/as notificadores/as. 

2.10 En las materias en las que la defensa no es 
cautiva (defensa que no requiere del asesoramiento 
de abogados), la Corte Superior podrá habilitar correos 
electrónicos para la recepción de demandas y escritos. 
Este medio no es aplicable para instituciones o litigantes 
que tienen acceso a la Mesa de Partes Electrónica. 

2.11 El Administrador de la Corte Suprema de Justicia 
de la República y los/las Presidentes/as de las Cortes 
Superiores, expedirán las credenciales respectivas al 
personal que tiene que asistir a las sedes judiciales. 

2.12 Las Oficinas Desconcentradas de Control de 
la Magistratura efectuarán el control del trámite de 
expedientes y producción jurisdiccional de los jueces y 
juezas que realizan trabajo presencial y/o remoto. 

2.13 Disponer que los Juzgados de Paz de los Distritos 
Judiciales del país brinden, además de las funciones 
y competencias habilitadas en el artículo segundo de 
la Resolución Administrativa N° 000181-2020-CE-PJ 
y artículo segundo de la Resolución Administrativa N° 
000215-2020-CE-PJ, la prestación del servicio de justicia 
en la siguiente materia: 

- Dar fe de los actos y decisiones que adopten en 
asamblea las organizaciones sociales o comunales 
dentro de su jurisdicción; respetando los protocolos, 
el distanciamiento social y las medidas de sanidad 
señaladas por el Ministerio de Salud e implementadas por 
el Poder Judicial, según corresponda. 

2.14 Los jueces y las juezas; así como el personal 
jurisdiccional y administrativo, quedan autorizados para 
asistir al centro laboral, con vestimenta semi formal. 

Artículo tercero.- Disponer que los jueces y juezas 
que no estén en el grupo de riesgo determinado por ley 
y debidamente comprobado, realizarán trabajo presencial 
diario, considerando que cuentan con despacho privado 
que garantiza las medidas de bioseguridad establecidas, 
salvo que existan problemas de conectividad o de 
continuidad de audiencias, en cuyo caso los Presidentes/
as quedan facultados para dictar medidas extraordinarias 
orientadas a garantizar la eficacia del servicio de justicia 
en todas las especialidades. 

Artículo Cuarto.- Los/las Presidentes/as de las 
Cortes Superiores de Justicia del país pueden adoptar 
las medidas administrativas adecuadas, respecto 
al funcionamiento de los órganos jurisdiccionales 
implementados con el Expediente Judicial Electrónico.

Artículo Quinto.- Delegar facultades a la Presidencia 
del Poder Judicial y a los/las Presidentes/as de las Cortes 
Superiores de Justicia del país para que en el marco de 
lo establecido en la presente resolución, dispongan las 
medidas sanitarias necesarias; así como de los recursos 
humanos y logísticos para el adecuado funcionamiento de 
órganos jurisdiccionales del 1 al 31 de diciembre de 2021, 
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y dictar las medidas complementarias que se requieran; 
según la realidad y ubicación geográfica de cada sede 
judicial, dando cuenta al Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial. 

Artículo sexto.- Delegar facultades a la señora 
Presidenta del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial y a los/
las Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, a fin que emitan las medidas pertinentes respecto a 
las modificaciones de los niveles de alerta por provincia 
y departamento que dicte el Gobierno Central, para la 
prevención y control de la propagación del COVID-19.

Artículo sétimo.- Transcribir la presente resolución a 
la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Control de 
la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes/as de las 
Salas de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena, 
Presidencias de las Cortes Superiores de Justicia del 
país, Oficina de Administración de la Corte Suprema de 
Justicia de la República; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta 
Consejo Ejecutivo

2017054-2

Establecen textos del literal g) del artículo 
cuarto, y el artículo sétimo de la Res. Adm. 
N° 000287-2021-CE-PJ, modificado por la 
Res. Adm. N° 000322-2021-CE-PJ

Consejo ejeCutivo

ResoLuCiÓn ADMinistRAtivA
n° 000400-2021-Ce-Pj

Lima, 30 de noviembre del 2021

VISTOS:

El Oficio N° 000825-2021-P-CSJSM-PJ cursado por la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín; 
y la Resolución Administrativa N° 000322-2021-CE-PJ 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N° 000322-2021-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial dispuso modificar los artículos segundo, tercero, 
cuarto, sexto y sétimo, de la parte resolutiva de la 
Resolución Administrativa N° 000287-2021-CE-PJ, para 
una adecuada implementación de la vigencia de la Nueva 
Ley Procesal del Trabajo en el Distrito Judicial de San 
Martín. 

segundo. Que, al respecto, la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia de San Martín mediante 
Oficio N° 000825-2021-P-CSJSM-PJ, solicita la 
corrección de la mencionada resolución, al haberse 
incurrido en errores materiales sobre la ubicación de 
órganos jurisdiccionales; por lo tanto, en aplicación 
a lo dispuesto en el artículo 212° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; corresponde emitir el acto 
administrativo respectivo. 

tercero. Que, el artículo 82°, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

En consecuencia, en mérito al Acuerdo N° 1373-2021 
de la sexagésima quinta sesión continuada del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 25 de octubre de 
2021, realizada en forma virtual con la participación de 

los señores y señoras Barrios Alvarado, Lama More, 
Álvarez Trujillo, Medina Jiménez y Espinoza Santillán, 
sin la intervención del señor Arias Lazarte por tener que 
asistir a una reunión programada con anterioridad; en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 82° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Establecer que el literal g) del 
artículo cuarto, y el artículo sétimo de la Resolución 
Administrativa N° 000287-2021-CE-PJ, modificados 
por la Resolución Administrativa Resolución 
Administrativa N° 000322-2021-CE-PJ, tendrán el 
siguiente texto:  

“Artículo Cuarto.-

[…]

g) Los Juzgados mixtos ubicados en las sedes de 
Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas; San José de 
Sisa, provincia de El Dorado; Picota, provincia de Picota; 
Bellavista, provincia de Bellavista; Juanjuí, provincia de 
Mariscal Cáceres; Saposoa provincia de Huallaga; y 
Tocache, provincia de Tocache.

[…]

Artículo Sétimo.- Disponer que la carga procesal 
laboral en trámite que no se encuentre expedita para 
resolver al 30 de setiembre de 2021 del 1°, 3° y 4° 
Juzgados de Paz Letrados de la Sede de Tarapoto, se 
redistribuya al Juzgado de Paz Letrado Laboral de la sede 
de Tarapoto”.

Artículo segundo.- Transcribir la presente resolución 
al Equipo Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín, Oficina de Productividad Judicial; 
y a la Gerencia del Poder Judicial, para su conocimiento 
y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta 

2017054-3

Suspenden actividades jurisdiccionales 
y plazos procesales de diversos órganos 
jurisdiccionales de la Provincia de Loreto - 
Nauta, Distrito Judicial de Loreto

Consejo ejeCutivo

ResoLuCiÓn ADMinistRAtivA
n° 000401-2021-Ce-Pj

Lima, 30 de noviembre del 2021

VISTO:

El Oficio N° 0001468-2021-CSJLO-PJ, cursado por el 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Loreto.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, el Presidente de la Corte 
Superior de Justicia de Loreto mediante Oficio N° 
0001468-2021-CSJLO-PJ, pone en conocimiento de 
este Órgano de Gobierno el paro regional que se está 
llevando a cabo en la Provincia de Loreto - Nauta, 
Departamento de Loreto. Señala que en la fecha, en 
horas de la mañana, los manifestantes que acatan 
el paro han acudido al Juzgado de Paz Letrado y al 
Juzgado Mixto de Nauta para amenazar a magistrados 


